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PODER LE<;;ISLA TIVO 

Cámara del Senado 

TRIGESIMO-CUARTA SESION DE LA CAMA
RA DEL SENADO, correspondiente a las or
dinarias del Vigésimo Período Constitucional 
de Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D.N., a las once y cuarenta y cinco mi
nutos de la mañana del día viernes, nueve de 
octubre de mil novecientos setenta. 

PRESIDENCIA del honorable Senador don 
Gustavo F. Chávez, 'asistido de los honorahle!' 
Senadores don Pablo Rener y doctor Adán So-
16rzano Cardoza, como Primero y Segundo Se
cretario, respectivamente. 

CONCURREN; además, los honorables Sena
dores doctor Fernando Agüero, don José María 
Briones, doctor Humberto Castrillo M., doctor 
Cornelio H. Hüeck, doctor Canstantino Mendie
ta R., don Gustavo Raskosky, General J. Rigo
berto Reyes, Doctor Eduardo Rivas Gasteazoro, 
doctor Manuel Sandino Ramirez, doctor Carlos 
José Sol6rzano Rivas y don Víctor Manuel Ta
).avera T. 

e· l! - Se abrió la sesión. 

Z' - Manifestó el honorable Señor Presiden
te a la Cámara, que el acta de la sesión an. 
terior no serla leida, por haberle sido dispen
sado tal trámite. 

3~ - Se pasó a discutir, en primer debate, . 
el proyecto de Resolución por la cual, de con~ 
formidad con el inciso 7) del Arto. 149 Cn. y 
para los efectos del Arto. 187 de la misma COns
titución Política, se concede permiso al Excelen
tísimo Señor Presidente de la República, Ge
neral de División don Anastasio Somoza Debay
le, para que pueda salir del país en ejercicio de 
sus funciones, por un lapso de treinta días con
tadps a partir del día quince de octubre del año 
en curso. 

En lo general, fueron leídos por Secretaria 
los dictámenes de mayoría y de minoría con 
que la Comisión de la Gobernación se pronun· 
ciaba sobre el proyecto. En el de mayoría, los 
honorables Senadores doctores Humberto Ca.s
trillo M., y Constantino Mendieta R., le da
ban acogida y aconsejaban a la Cámara igual 
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proceder, considerando la importancia de que 
el Mandatario estuviera presente en las Sesio. 
nes Conmemorativas del XXV Aniversario de la 
Fundación de la Organización de las Naciones 
Unidas, para las cuales había sido cordialmente 
invitado por la Secretaria General. Y en el de 
minoría, el honorable Senador doctor Eduardo 
Riv.as Gasteazoro, opinaba "que esta Cámara de
be de negar el permiso solicitado, ya que el 
viaje del Señor Presidente no va a traer, a mi 
juicio, ningún beneficio para el país que com
pense -las apreciables erogaciones de dinero 
que un viaje de esa naturaleza implican, má
xime en las actuales circunstancias de grave 
crisis fiscal". 

Puesto a discusión el dictamen de mayoría 
y no suscitándose ninguna intervención, se so· 
metió a votación y fue aprobado por nueve vo· 
tos a favor y cinco en contra; estos últimos 
de los honorables Senadores Rivas Gasteazoro, 
Solórzano Rivas, Agüero, Sandino Ramirez y 
Solórzano Cardoza. 

En lo particular, fueron leidos y aprobados· 
con el único voto en contra del honorable Se·· 
nador Rivas Gasteazoro, los Artos. 1~ y 20 de 
que constaba el proyecto, el cual quedó apro
bado en primer debate. A moción del honora
ble Senador Rener, -que fue aprobada siempre 
con el voto en contra del honorable Senador 
Rivas Gasteazoro-, se le dispensaron los trá
mites de segundo debate, lectura de autógrafos 
y aprobación del acta en la parte conducente. 
Quedó, por lo tanto, definitivamente aprobado. 

4~ - No habiendo ningún asunto más que tra
tar, se levantó la sesión. 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Gustavo F. Cháv~z, 
Presidente. 

.4.dán Solórzano Cardoza, 
Secretario. 

TRIGESIMO-QUINTA SESION DE LA CAMA
RA DEL SENADO, correspondiente a las or
dinarias del Vigésimo Periodo Constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a las diez y treinta y cinco mi
nutos de la mañana del dia miércoles, cator
ce de octubre de mil novecientos setenta. 
PRESIDENCIA del honorable Senador don 

Gustavo F. Chávez, asistido de los honorables 
Senadores don Pablo Rener y doctor Adán So
lórzano Cardoza, como Primero y Segundo Se
cretario respectivamente. 

CONCURREN, además, los honorables Sena
dores doctor Rodolfo Abaúnza Salinas, doctor 
Femando Agüero, doctor Humberto Castri
llo M., don Rigoberto García Reyes, doctor 
Cornelio H. Hüeck, doctor Constantino Men
dieta R., don Gustavo Raskosky, General J. Ri
goberto Reyés, doctor Eduardo Rivas Gastea-

, 1 

zoro, doctor Manuel Sandino Ramirez, doctor 
Carlos José Solórzano Rivas y don Víctor Ma.. 
nuel Talavera T. 

1~ - Se abrió la sesión. 
:r - En la palabra el honorable Señor Pre

sidente, Senador Chávez, dirigió un cordial salu
do al honorable Senador don Rigoberto García 
Reyes, dándolo por incorporado a esta Cámara 
en sustitución del fallecido Senador doctor Cri
santo Sacasa (q. e. p. d.). 

3• - A continuación se leyó y aprobó, sin nin
guna modificación, el acta de la sesión anterior. 

4º - De acuerdo con la Orden del Día, se 
procedió a la elección de la Junta Directiva que 
fungirá durante el periodo del 15 de octubre 
de 1970 al 14 de enero de 1971, la cual quedó 
integrada de la siguiente manera: · 

Presidente, Hon. Sen. Dr. Constantino Men
dieta R. 
· Vice-Presidente, Hon. Sen. Dr. Cornelio H. 
Hileck. 

Primer Secretario, Hon. Sen. Don Pablo Re
ner 

Segundo Secretario, Hon. Sen. Dr. Manuel 
Sandino Ramirez 

Primer Vice-Secretario, Hon. Sen. Don Gus
tavo Raskosky 

Segundo Vice-Secretario, Hori Sen. Dr. Eduar. 
do Rivas Gasteazoro. 

s~ - Siguiendo con los asuntos consignados 
en la Agenda, se leyó y pasó a la Comisión de 
Gracia, el proyecto de ley por el cual se otor
ga Pensión Mensual Vitalicia de · ~ 200.00 a fa. 
vor del General Gregorio Miranda Garay, de es
ta ciudad, en reconocimiento a sus valiosos ser
vicios prestados a la Patria. 

Por no encontrarse presente la honorable Se
nadora Doña Rosa Quiñónez Zavala, designó el 
honorable Señor Presidente para sustituirla en 
la Comisión de Gracia, mientras durara su au
sencia, al honorable Senador Hüeck. 

& - Fue leido y pasado a la Comisión de Ha
cienda y C. P., el proyecto de ley por el cual 
se dispone erogar la cantidad de <s: 50000.00 pa. 
ra la erección de un monumento y la construc
ción de un parque en el sitio conocido como 
"La Cruz de España", en el Departamento de 
Rivas. Esta erogación será por primera vez y 
se incluirá en el Presupuesto General de In
gresos y Egresos de la República correspondien
te al año 1971. 

El honorable Senador Chamorro Pasos, miem
bro ausente de la Comisión de Hacienda, fue 
sustituido por la Presidencia con el honorable 
Senador Sandino Ramfrez. 

79 
- Se leyó y pasó a una Comisión Espe

cial, que el honprable Señor Presidente inte
gró con los honorables Senadores Mendieta, 
Raskosy y Solórzano Rivas, el proyecto de re
solución por medio de la cual se otorga la 
MEDALLA DEL CONGRESO, en su Talla de 
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Oro, a! ciudadano Presidente de la República, 
Genera! de División Don Anastasio Somoza De
bayle, en reconocimiento nacional de su patrió
tica labor coronada con la inscripción del Con
venio que abroga el Tratado Chamorro-Bryan, 
realizada en Managua el 14 de julio de 1970, 
entre los Gobiernos de Nicaragua y los Esta
dos Unidos de América. 

8° - Fue leído y pasado a la Comisión de la 
Gobernación, el proyecto de ley tendiente a otor
gar Personalidad Jurídica a la Asociación deno
minada COLEGIO SANTA TERESITA, institu
ción docente con domicilio en la ciudad de Ma
tagalpa, regentada por la Orden Religiosa 
"Misioneras de la Caridad", con sujeción a las 
leyes de la República, especialmente en el ramo 
de Educación. 

9~ - A moción del honorable Senador Rener, 
le fue dispensado el trámite de lectura al acta 
de la presente sesión, dándose por aprobada.. 

10. - Se levantó la sesión. 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Gustavo F. Chávez, 
Presidente. 

Adán Solórmno Cardoza, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio del Trabajo 

Acta Constitutiva y Estatutos del 
Sindicato Urbano de Maestros 

Nacionalistas_ del Municipio 
de Diriamba 

CERTIFICACION: 

AGUSTIN ALEMAN LACAYO, Jefe del De
partamento de Asociaciones de la Inspec
ción General del Trabajo, de conformidad 
con el Arto. 199, C. T. C E R T I F I C A: 
El Acta Constitutiva y Estatutos del "SINDI
CATO URBANO DE MAESTROS NACIONA
LISTAS DEL MUNICIPIO DE DIRIAMBA" 
"En la ciudad de Diriamba, Departamento de 
Carazo, a las once de la mañana del 23-11-70; 
reúnidos los señores: Dalila de Barrera; Alicia 
de Sánchez; Sonia de Narváez; Gloria Re
fiazco de González; Mfriam de Mendieta; 
Rosa de Mena; Esperanza de Silva; Vil
ma de Urtecho; Dora de González; Sabá Cal
derón P.; Rosario Betancourt; Haydeé Yes
cas; Aura Lflliam de Cordero; Daysi de Carri
llo; Martha de Aragón; Sonia de Rivas; Eneyda 
de Tapia; Dionilda Jirón C.; Bertilda Jirón C.; 
Laura de Gutiérrez; Inés de Cuadra; Salvador 
Carrillo M.; María Cristina Dominguez; Lflliam 
Baltodano; Thelma Baltodano; Obdulia Parra-

les; Qriil Castro G.; Yelba Gutiérrez; Laura G. 
de Bm:illa; Ruth Sánchez de Espin~za; Magda 
Ligia de Quintanilla; Nubia de Román; María 
Bertha de Somarriba; Isolina Estrada G., acuer
dan constituir un Sindicato de cuya entidad 
toman parte los individuos que tengan oomó 
profesión: Magisterio. El Sindicato se denomi
nará: SINDICATO URBANO DE MAESTROS 
NACIONALISTAS DEL MUNICIPIO DE DI• 
RIAMBA y pertenece al tipo comprendido en 
el Arto. 5°, Inc. S? del Reglamento de Asocia~ 
ciones Sindicales. Será administrado y dirigi
do por los siguientes organismos: a) La Asam
blea General; b) La Junta Directiva. El Sindi
cato será de duración indefinida. La Asamblea 
General en que se aprobarán los Estatutos y se 
elegirán las primeras autoridades Sindicales, se 
verificará en: La Casa del Obrero de Diriam
ba, el día veintitrés de Noviembre de mil no
vecientos setenta a las 11 a. m. La presente 
Acta se aprueba, ratüica y firma ante el Ins~ 
pector del Trabajo de Diriamba, Departamento 
de Carazo, que da fe de la identidad de los 
fundadores. ESTATUTOS: En la ciudad de Dl
riamba, Departamento de Carazo, a las once 
de la mañana del día veintitrés de Noviembre 
de mil novecientos setenta. Reúnidos en la Ca
sa del Obrero de Diriamba, los suscritos, fun
dadores del "SINDICATO URBANO DE MAES
TROS NACIONALISTAS DEL MUNICIPIO DE 
DIRIAMBA, en presencia del Inspector Departa
mental del Trabajo, Dra. Inf. Leana Cortés C., 
que autorizó esta Acta en que se aprueban los 
siguientes Estatutos Constitutivos del SINDI
CATO URBANO DE MAESTROS NACIONALIS
TAS DEL MUNICIPIO DE DIRIAMBA. El Sin
dicato aspira a organizar a todos los trabaja
dores de MAGISTERIO DE DIRIAMBA, Perte
nece, pues, a la siguiente clase: conforme el 
Arto. 5° del Reglamento Sindicales: a) Por la 
calidad de sus integrantes: Obreros; b) Su tipo 
es: Gremial; c) Por la actividad de sus inte
grantes: Urbano; d) Por su extensión jurisidc
cional: Municipal. El domicilio del Sindicato 
en la ciudad de Diriamba y oye notificaciones en 
la casa del Profesor Salvador Carrillo M., en el 
Barrio del Inst. Pedagógico. El Sindicato asf 
constituido, tiene entre otras las siguientes fi
nalidades: El Sindicato tiene por objeto dedi
carse al estudio, defensa, desarrollo y protec
ción de intereses profesionales y al mejoramien
to social y económico y moral de sus a~ocia
dos, lo mismo que celebrar convenciones coiec
tivas de trabajo y hacer valer los derechos que 
nazcan de esos contratos; 4~) Representar a sus 
miembros en los conflictos que se presenten de
rivados de los trabajos y en los procedimien
tos de conciliación y arbitraje; 5°) Crear fon
dos de auxilio; fomentar cooperativas; luchar 
por establecer -escuelas industrialés o profesio
nales, bibliotecas popularesy clubes, destinados 
al deporte y cultura nacional, cooperar y pres
tar su colaboración a los funcionarios de que 
habla el Código del Trabajo, prestar su oola-

www.enriquebolanos.org


676 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

boración a cualquier persona y organización 
de carácter social. El Sindicato está obligado: 
a> A llevar con exactitud, sellados y registra
dos por el Departamento de Asociaciones de la 
Inspección General del Trabajo, Jos siguientes 
IJbros: 19

) De Actas y Acuerdos, de la Asam
blea General y de la Junta Directiva. Antes C.:e 
terminar cada sesión, se levantará el Acta respec
tiva, en la que deberá constar el nombre com
pleto y número de Registro General de cada, uno 
de los asistentes, lo que fue tratado y resuelto, 
cualesquiera de los miembros puede exigir que 
se haga constar el sentido en que pronunció 
su voto; 2") De Registro de Miembros con ex
presión del nombre, apellidos, oficios y direc
ción de cada uno. En él se irá inscribiendo a 
todo el que ingrese al Sindicato y anotando al 
que deje de pertenecer a él; 3!) De Contabilidad 
de Ingresos y Egresos, haciendo constar en los 
primeros, los nombres de los que han hecho ca
da entero y su motivo y en los segundos, el 
objeto de cada gasto y el número y la fecha 
del Acuerdo que le autorizó. Para ser miem
bro del Sindicato se requiere: Tener las cali
das requeridas conforme la denominación, es 
decir, ser Maestros de Educación Primaria; so
licitar por escrito a la Junta Directiva y ser 
admitido. Pagar las cuotas de admisión y cum
plir con las obligaciones de los Estatutos. Los 
miembros del Sindicato al ingresar pagarán 
una cuota de DOS CORDOBAS y una cuota 
mensual de DIEZ COROOBAS. Los miembros 
pueden ser excluidos o retirarse tácitamente 
del Sindicato. Son órganos del Gobierno del Sin
dicato: a) La Asamblea; b) La Junta Directiva; 
c) La Junta de Vigilancia. La Asamblea se reu
nirá ordinariamente sin necesidad de convoca
toria a ·las cuatro de la tarde del dfa último 
de cada mes, en la casa de Salvado,- Carrillo, 
y extraordinariamente cuando asf lo acuerde 
la Junta Directiva o lo soliciten 5 ó más miem
bros. La Junta Directiva tiene a su cargo la 
dirección y administración del Sindicato. Es
tará integrada por: a) Un Presidente, que re
presentará al Sindicato ante la Inspección Ge
neral del Trabajo; b) Un Secretario, que lleva
rá el Registro de Miembros; c) Un Tesorero, 
que percibirá las cuotas, que llevará el IJbra 
de Ingresos y Egresos; d) Un Encargado de 
Conntctos; e) Un Fiscal; f) Srio. de R. E.; g) 
Srio. de Confiictos: h) Srio. de Acción Juvenil. 
La Junta Directiva será electa para un periodo 
de un año. La Junta se reunirá ordinariamente 
una vez por semana, en el local, dia y hora se
fialadas con µna semana de anticipación y ex
traordinariamente cuando el Presidente o tres 
de sus miembros la convocasen para tal fin. 
La Junta de Vigilancia será presidida por el 
miembro que desempefie las funciones de fis
cal en la Junta Directiva y estará compuesta 
de dos miembros más, electos en la forma y 
por el tiempo que lo fueron los miembros de 
la Junta Directiva. El patrimonio del Sindicato 
~o componen: a> Los bienes que adquiera; b) 

Las cuotas de entrada de los miembros; c) Las 
cuotas ordinarias y extraordinarias; d) Las 
multas que se impongan a los miembros por 
faltas cometidas; e) Las donaciones que los so
cios o terceros hagan; f) El producto de los 
bienes del Sindicato. De la cuota de cada sin
dicalizado se destinará por lo menos: a) Un 
diez por ciento para crear un fondo de auxi
lio; b) Un diez por ciento para la formación 
de una Cooperativa de Consumo; c) Un diez 
por ciento para el. mantenimiento de una cam
paña de mejoramiento cultural; d) Un diez por 
ciento para Resistencia; e) Un cincuenta por 
ciento para Organización y Propaganda; f) Un 
10% Seguro Mortuorio. Los fondos del Sindicato 
se mantendrán depositados en la Institución 
Bancaria llamada Banco Nacional de Nicaragua. 
Las erogaciones deben ser conducentes a la rea
lización de los fines para que el Sindicato fue 

. creado; deben ser acordadas por la Junta Di
rectiva. Cuando para un mismo objeto se re
quiera una suma mayor de CS: 500.00 <QUINIEN
TOS COROOBAS > o mayor del 40% de los fon
dos de una partida, deberá la respectiva eroga
ción ser acordada por la Asamblea General. Los 
recibos serán previamente autorizados por el 
Presidente y el Fiscal. El Sindicato se disolve
rá: a) cuando transcurra el término fijado en 
el Acta Constitutiva; b) Cuando se realice el 
objeto para el que fue constituido; c) Por el 
voto de las dos terceras partes de los miem
bros; d) Cuando fuere cancelada su inscrip
ción; e) Cuando llegare a tener un número de 
miembros menor del que la ley exige; f) Cuan
do la Inspección General del Trabajo acordare 
su disolución. Cuando el Sindicato dejare de 
existir por disolución o por cancelación de su 
inscripción, se formará una Junta Liquidadora 
presidida por un Delegado del Departamento 
de Asociaciones de la Inspección General del 
Trabajo, e integrada con dos miembros del Sin
dicato. Los fondos que tuviere el Sindicato al 
disolverse se aplicarán así: a) El dinero de los 
fondos a) b) y c) del Arto. 31, que no se hu
biere empleado, ingresará a un fondo general 
(que el Reglamento Ministerial de que en él 
se trata debe establecer, para emplearse en las 
finalidades que origina o la creación de dichos 
fondos; b) El resto y el proveniente de la ven
ta de sus bienes se aplicará al Asilo de Ancia
nos; c) En caso de no estar señalada tal fi
nalidad de aplicación o no poder aplicarse, el 
Activo pasará a la Federación a que pertenez
ca el Sindicato y si no fuere federado, será en
tregado a una Institución de .Beneficencia que 
el Poder Ejecutivo designe. A continuación pro
cedimos a elegir la primera Junta Directiva, 
resultando electos: Presidente, Salvador Carri
llo Medina; Secretario de Actas y Acuerdos, Mi
riam Mendieta;. Tesorero, Gloria R. de Gomá
lez; Fiscal, Esperanza H. de Silva; Secretario 
de Conflictos, Dora Zeledón de González. Es
te Sindicato fue inscrito bajo el número cua
tro, páginas ciento treinta y cuatro .del Tomo 
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II, del Libro de Inscripciones de Sindicatos 
que lleva el Departamento de Asociaciones de 
la Inspección General del Trabajo. A solicitud 
de parte interesada extiendo la presente CER
TIFICACION en la ciudad de Managua, Distri
to Nacional, a los dieciocho dias del mes de 
Febrero de mil novecientos setenta y uno. 

A. ALEMAN LACAYO, 
Jere del Departamento de Asociaciones de la 

Inspección General del Trabajo. 

Acta Constitutiva y Estatutos del 
Sindicato de Maestros Urbanos 

, de Ocotal 
CERTIFICACION 

AGUSTIN ALEMAN LACAYO, Jefe del De
partamento de Asociaciones de la Inspección 
General del Trabajo, de conformidad con el 
Arto. 199 C. T. 

CERTIFICA: 
El Acta Constitutiva y Estatutos del "SINDI
CATO DE MAESTROS URBANOS DE OCOTAL". 
"En la ciudad de Ocotal, Departamento de Nue
va Segovia, a las cinco de la tarde del dia 
10-11-70, reúnidos los señores: Isabel Toruño 
de Selva; Zoila C. de Tercero; Teresa de Cha
varria; Maña Magdalena Z. de Castillo; Ofelia 
de Canales; Maritza Herrera; Leticia de Diaz; 
Mfrtam López Rubio; Lfl1ian de López; Juan Ra
món Zavala; Gloria C. de Moreno; Guisela Ro
dríguez A.; Maria C. de Peralta; Maña Palma 
Martínez; Marina Marin E.; Bertha Q. de San
chez; Vilma Medina B.; Amparo Medina A.; 
Ermelinda Balladares; Isabel Sarantes; Yelba 
G. de Ocampo; Maria Esther Toledo; Alba Mf. 
riam Espinoza de Reyes; Blanca Alicia Rojas; 
Gloria Ortlz; Daysi Guillén S.; Martha Ligia Ca
bellos; Guisela M. de Qulntanilla; acuerdan 
constituir un Sindicato de cuya entidad toman 
parte los individuos que tengan como profesión: 
MAESTROS DE EDUCACION. El Sindicato se 
denominará: SINDICATO DE MAESTROS UR
BANOS DE OCOTAL y pertenece al tipo com
prendido en el Arto. 5~ Inc. 5° del Reglamento 
de Asociaciones Sindicales. Será administrado 
y dirigido por los siguientes organismos: a) La 
Asamblea General; b) La Junta Directiva. El 
Sindicato será de duración indefinida. La Asam
blea General, en que se aprobarán los Estatu
tos y se elegirán las primeras autoridades Sindi
cales, se verificará en casa de la Profesora Isa
bel T. de Selva el dia diez de noviembre a las 
siete de la tarde de 1970. La presente Acta se 
aprueba, ratifica y firma ante el Inspector De
partamental del Trabajo Sr. Emilio López G., 
que da re de la identidad de los !undadores". ES
TATUTOS: En la ciudad de Ocotal, Departa
mento de Nueva Segovia, a las siete de la tar
de del diez de Noviembre de mil novecientos 
setenta. Reúnidos en la casa de la Profesora Isa
bel T. de Selva, los suscritos rundadores del SIN· 

DICATO DE MAESTROS URBANOS DE 000. 
TAL", en presencia del Notario Dr. Raúl san. 
doval Quezada, que autorizó esta Acta en que 
se aprueban los siguientes Estatutos Constitu· 
tivos del Sindicato de Maestros Urbanos de Oco
tal. El Sindicato aspira a organizar a todos los 
trabajadores del Magisterio de Ocotal. Pertene. 
ce pues, a la siguiente clase, con!orme el Arto. 
5• del Reglamento Sindical; a) Por la call· 
dad de sus integrantes: Empleados; b) Su ti· 
po es: Gremial; c» Por la actividad de sus in· 
tegrantes: Urbano; d) Por su extensión Juris
diccional: Municipal. El domicilio del Sindi
cato es la ciudad de Ocotal, ,Depto. de Nueva 
Segovia y oye notificaciones en la casa: del Cen
tro Escolar Mixto. El Sindicato así constituf. 
do tiene entre otras, las siguientes finalidades: 
El Sindicato tiene por objeto dedicarse al es. 
tudio, defensa, desarrollo y protección de inte
reses profesionales y al mejoramiento social 
económico y moral de sus asociados, lo' mism~ 
que celebrar convenciones colectivas de tra· 
bajo Y hacer valer los derechos que nazcan de 
esos contratos; 4°) Representar a sus miembros 
en los conflictos que se presenten derivados de 
los trabajos y en los procedimientos de con. 
ciliación y arbitraje: 5~) Crear fondos de au
xilio; fomentar cooperativas, luchar por esta
blecer escuelas industriales o prorestonales, bi· 
bliotecas populares y clubes, destinados al de. 
porte Y cultura nacional, cooperar y prestar 
su colaboración a los funcionarios de que habla 
el Código del Trabajo, prestar su colaboración 
a cualquier persona y organización de carácter 
social. El Sindicato está obligado: a) A llevar 
con exactitud, sellados y i'egistrados por el 
Departamento de Asociaciones de la Inspección 
General del Trabajo, los siguientes libros: 1•> 
De Actas y Acuerdos, de la Asamblea General 
y de la Junta Directiva. Antes de terminar ca. 
da sesión, se levantará el Acta respectiva, en la 
que deberá constar el nombre completo y mi· 
mero de Registro General de cada uno de los 
asistentes, lo que fue tratado y resuelto. cual
quiera de los miembros puede exigir que se 
haga constar el sentido en que pronunció su vo
to; 2!) De Registro de Miembros con expresión , 
del nombre, apellidos, oficios y dirección de ca
da uno. En él se irá inscribiendo a todo el que 
ingrese al Sindicato y anotando al que deje de 
pertenecer a él; 3?) De Contabilidad de Ingresos 
Y Egresos, haciendo constar en los primeros, 
los nombres de los que han hecho cada ent;e.. 
ro Y su motivo y en los segundos, el objeto de 
cada gasto y el número y la fecha del Acuerdo 
que le autorizó. Para ser miembro del Sindica
to se requiere: Tener las calidades requeridas 
conforme la denominación, es decir, ser: Maes
tro de Educación; solicitar por escrito a la 
Junta Directiva y ser admitido. Pl:igar las cuo• 
tas de admisión y cumplir con las obligacio
nes de los Estatutos. Los miembros del Sindi· 
cato al ingresar pagarán una cuota de CINCO 
CORDOBAS y una Cuota Mensual de SEIS 
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CORDOBAS. Los miembros pueden ser exclui· 
dos o retirarse tácitamente del Sindicato. Son 
órganos del Gobierno del Sindicato: a) La 
Asamblea; b) La Junta Directiva; c) La Junta 
de Vigilancia. La Asamblea se reunirá ordinaria
mente sin necesidad de Convocatoria a las diez 
de la mañana del día domingo de cada mes, 
en la casa del Centro Escolar Mixto y ex
traordinariamente cuando asi lo acuerde la Jun
ta Directiva o lo soliciten quince miembros. 
La Junta Directiva tiene a su cargo la dire,c
ción y administración del Sindicato. Estará in
tegrada por: a) Un Presidente, que representa. 
rá al Sindicato ante la Inspección General del 
Trabajo; b) Un Secretario, que llevará el Re
gistro de Miembros; c) Un Tesorero, que per
cibirá las cuotas, que llevará el Libro de In
gresos y Egresos; d} Un Encargado de Conflic
tos; e} Un Fiscal. La Junta Directiva será elec
ta para un periodo de un año. La Junta se reu
nirá ordinariamente una vez por semana, en el 
local, dia y hora señaladas con una semana de 
anticipación y extraordinariamente cuando el 
Presidente o tres ñe sus miembros la convoca
sen para tal fin. La Junta de Vigilancia será 
presidida por el miembro que desempetl.e las 
funciones de Fiscal en la Junta Directiva y es
tar:\ compuesta de dos miembros más, electos 
en la forma y por el tiempo que lo fueren los 
miembros de la Junta Directiva. El patrimonio 
del Sindicato lo componen: a) Los bienes que 
adquiera; b) Las cuotas de entrada de los miem
bros; c} Las cuotas ordinarias y extraordina. 
rias; d) Las multas que se impongan a los 
miembros por .faltas cometidas; e} Las dona
ciones que los socios o terceros hagan; f} El 
producto de. los bienes del Sindicato. De la cuo
ta de cada ~indicalizado se destinará por lo me
nos: a) Un diez por ciento para crear ~ fondo 
de auxilio; b) Un diez por ciento para la for
mación de una Cooperativa de Consumo; c) Un 
diez por ciento para el mantenimiento de una 
campafia de mejoramiento cultural; d) Un diez 
por ciento para resistencia; e) Un cincuenta 
por ciento para Organización y Propaganda; f} 

Un 100/o de Seguro Mortuorio. Los fondos del 
Sindicato se mantendrán depositados en la 
Institución Bancaria llamada: Banco Nacio
nal de Nicaragua. Las erogaciones deben ser 
conducentes a la realización de los fines para 
que el Sindicato fue creado; deben ser acorda
das por la Junta Directiva. Cuando para un 
mismo objeto se requiera una suma mayor de 
cf 300.00 (TRESCIENTOS CORDOBAS) o mayor 
del 400/o de los fondos de una partida, deberá 
la respectiv:a erogación ser acordada por la 
Asamblea General. Los recibos serán previa
mente autorizados por el Presidente y el Fis. 
cal. El Sindicato se disolverá: a) Cuando trans
curra el término fijado en el Acta Constitutiva; 
b) Cuando se realice el objeto para el que fue 
constituido; c) Por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros; d) CUando fuere ca.n
celada su inscripción; e) Cuando llegare a te. 

ner un número de miembros menor del que la 
Ley exige; f} Cuando la Inspección General del 
7rabajo acordare su disolución. Cuando el Sin
dicato dejare de existir por disolución o por 
cancelación de su inscripción, se formará una 
Junta IJquidadora presidida por un Delegado 
del Departamento de Asociaciones de la Inspec.. 
ción General del Trabajo, e integrada con los 
miembros del Sindicato. Los fondos que tuviere 
el Sindicato al disolverse, se aplicará asl: a) 
El dinero de los fondos a), b) y c) del Arto. 
31, que no se hubiere empleado, ingresará a un 
fondo general <que el Reglamento Ministerial 
de que en él se trata debe establecer) para em
plearse en las finalidade~ que origina o la crea
ción de dichos fondos; b) El resto y el pro
veniente de la venta de sus bienes se aplicará 
A LA EDUCACION PUBLICA O A UN CENTRO 
DE BENEFICENCIA; c) En caso de no estar 
señalada tal finalidad de aplicación o no poder 
aplicarse, el activo pagará a la Federación a 
que pertenezca el Sindicato y si no fuere federa. 
do, será entregado a una Institución de Bene
ficencia que el Poder Ejecutivo designe. A con. 
tinuación procedimos a elegir la primera Junta 
Directiva, resultando electos: Presidente, !sabe] 
T. de Selva; Secretario de Actas y Acuerdos. 
Zoilita de Tercero; Secretario de Finanzas, Ma. 
ritza de Herrera; Secretario de Conflictos, Ofe. 
lia de Canales; Fiscal, Lllliam de López. Este 
Sindicato fue inscrito bajo el número treinta y 
nueve, página ciento veinticuatro del Tomo II
del IJbro de Registro de Sindicatos del Depar. 
tamento de Asociaciones de la Inspec_ción Gene. 
ral del Trabajo. A solicitud de parte interesa.. 
da, extiendo la presente CERTIFICACION, en 
la. ciu~ad de Managua, D. N ., a un dia del 
mes de marzo de mil novecientos setenta y uno. 

A. ALEMAN LACAYO, 
Jefe del Departamento de Asociaciones de la 

Inspección General del Trabajo. 

Acta Constitutiva y Estatutos del 
Sindicato de Maestros de la Ciudad 

de Nindirí 
CERTIFl.CACION 

Agustín Alemán Lacayo, Jefe del De
partamento de Asociaciones, de la Inspec
ción General del Trabajo, de conformidad 
con el Arto. 199 C. T. CERTIFICA: 
El Acta Constitutiva y Estatutos del "SIN
DICATO DE MAESTROS DE LA CIU
DAD. DE NINDIRI". "En la ciudad de 
Nindirí, Departamento de Masaya, a las 
once de la mañana del día 10-3-70; reuni
dos los señores: Isidro Barbosa;. Filadel
fo Bolaños; Gertrudis Barrera; Angela E. 
Ramírez; Mercedes de González; Mariano 
González; Esperanza Brenes Alemán; Ca
silda de Barbaza; Alma Nubia Zepeda; 
Jorge Pérez O.; Alba Reyes M.; Xiomara 
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Ortega; Ligia A. de Altamirano; Ada Ma
sis O.; Sagrario de Martínez; Fidelina M. 
de Gago; Cristina L. de Montenegro; Ma
ria de Jiménez; A polonio Martinez; Ma
tilde Miranda G.; Ramón Sandoval; Jaco
bo Barboza; Manuel Méndez; Gustavo 
Guillén; Tomás López J.; Octavio Luna 
López; Roberto Tapia B.; José Raúl Cé
sar R.; Napoleón Navg.rro Ch.¡ Luisa Bri
ceño; Wilfredo Castro; Julio C. Barbosa; 
Edgard Herrera; Perfecto González; Ro
berto González Garay; Carlos A. Ríos Gon
zález, acuerdan constituir un Sindicato de 
cuya entidad toman parte los individuos 
que tengan como Profesión, Maestros de 
Escuelas Públicas y Privadas. El Sindi
cato se denominará, SINDICATO DE 
MAESTROS DE LA CIUDAD DE NIN
DIRI y pertenece al tipo comprendido e'.1 
el Arto. 5o. !ne. 5o. del Reglamento de 
Asociaciones Sindicales. Será administra:. 
do y dirigido por los siguientes organis
mos: a) La Asamblea General; b) La 
Junta Directiva. El Sindicato será de du
ración indefinida. La Asamblea General, 
en que se aprobarán los Estatutos y se ele
girán las primeras autoridades Sindicales, 
se verificará en la Escuela de Nindirí, el 
día diez de mID"W de mil novecientos 
setenta a las 11 a.m. La presente Acta 
se aprueba, ratifica y firma ante el Juez 
Local Dr. Pedro Reyes R., que da fe de la 
identidad de los fundadores. ESTATU
TOS: En la ciudad de Nindirí, Departa
mento de Masaya, a las once de la maña
na del día diez de marzo de mil novecien
tos setenta. Reúnidos en la Escuela de 
Nindirl, los suscritos fundadores del "SIN
DICATO DE MAESTROS DE LA CIU· 
DAD DE NINDm.I, en presencia del No
tario Raúl Sandoval Quezada que autori
zó esta Acta en que se aprueban los si
guientes Estatutos Constitutivos del Sin
dicato de MAESTROS DE LA CIUDAD DE 
NINDm.I. El Sindicato aspira a organi
zar a todos los trabajadores de Maestros 
de Educación Primaria. Pertenece pues a 
la siguiente clase: conforme el Arto. 5o. 
del Reglamento Sindical: a) Por la cali
dad de sus integrantes, empleados; b) Su 
tipo es, Gremial; e) Por la ac~iyidad de 
sus integrantes, Maestro Muruc1pal; d) 
Por su extensión Jurisdiccional, Municipal. 
El domicilio del Sindicato es la ciudad de 
Nindirí y oye notificaciones en la casa de 
la Escuela de Nindirí. El Sindicato así 
constituido tiene entre otras las siguien
tes finalidades. El Sindicato tiene por ob
jeto dedicarse al estudio, defensa, desarro
llo y protección de intereses profesionales 
y al mejoramiento social, económico y mo
ral de sus asociados, lo mismo que cele-
brar convenciones colectivas de trabajo y 
hacer vale!'. los derechos que nazcan de esos 

contratos; 4o.) Representar a sus miem
bros en los conflictos que se presenten de
rivados de los trabajos y en los procedi
mientos de conciliación y arbitraje; 5o.) 
Crear fondos de auxilio, fomentar coope
rativas, luchar por establecer escuelas in
dustriales o profesionales, bibliotecas po
pulares y clubes, destinados al deporte y 
cultura nacional, cooperar y prestar su co
laboración a los funcionarios de que ha
bla el Código del Trabajo, prestar su co
laboración a cualquier persona y organi
zación de carácter social. El Sindicato es. 
tá obligado: a) A llevar con exactitud, se
llados y registrados por el Departamento 
de Asociaciones de la Inspección General 
del Trabajo, los siguientes Libros: lo.) 
De Actas y Acuerdos, de la Asamblea Ge
neral y de la Junta Directiva. Antes de ter
minar cada sesión, se levantará el Acta res
pectiva, en la que deberá constar el nombre 
completo y número de Registro General de 
cada uno de los asistentes, lo que fue tra
tado y resuelto; cualquiera de los miem
bros puede exigir que se haga constar el 
sentido en que pronunció su ·voto; 2o.) De 
Registro de Miembros con expresión del 
nombre, apellidos, oficios y dirección de 
cada uno. En él se irá inscribiendo a todo 
el que ingrese al Sindicato y anotando al 
que deje de pertenecer a él; 3o.) De Con
tabilidad de Ingresos y Egresos, haciendo 
constar en los primeros, los nombres de los 
que han hecho cada entero y su motivo y 
en los segundos, el objeto de cada gasto y 
el número y la fecha del Acuerdo que le 
autorizó. Para ser miembro del Sindicato 
se requiere: Tener las calidades requeri
das conforme la denominación, es decir 
ser: Maestros de Educación Primaria; soli
citar por escrito a la Junta Directiva y ser 
admitido. Pagar las cuotas de admisión y 
cumplir con las obligaciones de los Esta
tutos. Los miembros del Sindicato al ingre
sar pagarán una Cuota de cinco córdobas 
y una Cuota Mensual de seis córdobas. Los 
miembros pueden ser excluidos o retirarse · 
tácitamente del Sindicato. Son órganos del 
Gobierno del Sindicato: a) La Asamblea; 
b) La Junta Directiva; c) La Junta de Vi
gilancia. La Asamblea se reunirá ordinaria
mente sin necesidad de Convocatoria a las 
nueve de la mañana del día domingo último 
de cada mes, en la casa de, Escuela de Nin
dirí; y extraordinariamente cuando así lo 
acuerde la Junta Directiva o lo soliciten: 
cinco miembros. La Junta Directiva tiene 
a su cargo la dirección y administración 
del Sindicato. Estará integrada por: a) 
Un Presidente que representará al Sindi
cato ante la Inspección General del Traba
jo; b) Un Secretario que llevará el Regis
tro de Miembros; c) Un Tesorero que per
cibirá las cuotas que llevará el Libro de 
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Ingresos y Egresos; d) Un Encargado de 
C01u1lctos; e) Un Fiscal; f) Srio. de O. P.; 
g) ~rio. de Cultura; h) Un Srio. de R. E. 
e I. i) Srio. de Acción Juvenil. La Junta 
Du-oectiva será electa para. un periodo de 
un año. La Junta se reunirá ordinaria
mente una vez por semana, en el local, día 
y hora señaladas con una semana de anti
cipación y extraordinariamente cuando el 
Presidente o tres de sus miembros la con
vocasen para tal fin. La Junta de Vigilan
cia será presidida por el miembro que de
sempeñe las funciones de fiscal en la Jun
ta Directiva y estará compuesta de dos 
miembros más, electos en la ·forma y por 
el tiempo que lo fueren los miembros de la 
Junta Directiva. El patrimonio del Sindi
cato lo componen: a) Los bienes que ad
quiera; b) Las cuotas de entrada de los 
miembros; c) Las cuotas ordinarias y ex
traordinarias; d) Las multas que se im
pongan a los miembros por faltas cometi
das; e) Las donaciones que los socios o 
terceros hagan; f) El producto de los bie
nes del Sindicato. De la cuota de cada sin
dicalizado se destinará por lo menos: a) 
Un diez por ciento para crear un fondo de 
auxilio; b) Un diez por ciento para la for
mación de una Cooperativa de Consumo; 
c) Un diez por ciento para el manteni
miento de una campaña de mejoramiento 
cultural; d) Un diez por ciento para Re
sistencia; e) Un cincuenta por ciento para 
Organización y Propaganda; f) Un 10% 
Seguro Mortuorio. Los fondos del Sindi
cato se mantendrán depositados en la Ins
titución Bancaria llamada, Banco Nacio· 
nal de Nícaragua. Las erogaciones deben 
ser conducentes a la realización de.los fi
nes para que el Sindicato fue creado; de
ben ser acordadas por la Junta Directiva. 
Cuando para un mismo objeto se requeira 
una suma mayor de «; 100.00 (Cien Cór
dobas) o mayor del 40% de los fondos de 
una partida, deberá la respectiva eroga
ción ser acordada por la Asamblea Gene
ral. Los recibos serán previamente auto
rizados por el Presidente y el Fiscal. El 
Sindicato se disolverá: a) Cuando trans
curra el término fijado en el Acta Consti
tutiva; b) Cuando se realice el objeto pa
ra el que fue constituido; c) Por el voto 
de las dos terceras partes de los miembros; 
d) Cuando fuere cancelada su inscripción; 
e) Cuando llegare a tener un número de 
miembros menor de que la Ley exige; f) 
Cuando la Inspección General del Trabajo 
acordare su disolución. Cuando el Sindi
cato deja.re de existir por disolución o por 
cancelación de su inscripción, se formará 
una. Junta Liquidadora presidida por un 
Delegado del Departamento de Asociacio-
nes de la Inspección General del Trabajo, 
e integrada con dos miembros del Sindi-

cato. Los fondos que tuviere el Sindícato 
al disolverse se aplicarán así: a) El dinero 
de los fondos a), b) y c) del Arto. 31, que 
no se hubiere empleado, ingresará a un 
fondo general (que el Reglamento Minis
terial de que en él se trata debe estable
cer) para emplearse en las finalidades que 
origina o la creación de dichos fondos; 
b) El resto y el proveniente de la venta 
de sus bienes se aplfcará. A la Federación 
a que pertenece o a la Confederación si ya 
existiere; c) En caso de no estar señala
da tal finalidad de aplicación o no poder 
aplicarse, el activo pasará a la Federación 
a que pertenezca el Sindicato y si no fue
re federado, será entregado a una Institu
ción de Beneficencia que el Poder Ejecuti
vo designe. A continuación procedimos a 
elegir la primera Junta Directiva, resul
tando electos : Julio Barboza, Presidente; 
Perfecto González, Tesorero; Alba Reyes, 
Srio. de Actas y Acuerdos; Angela Es
ther R., Fiscal; Isidro Barboza Ramí
rez, Srio. de Conflictos; A polonio Martí
nez V., Srio. de Cultura; Ada Masis, Srio. 
de O. y P.; Gertrudis Barrera, Srio. de R. 
E. e l.; Srio. de Acción Juvenil Sagrario 
Ortega de Martínez. Este Sindicato fue 
inscrito bajo el número cuarenta página 
ciento veinticuatro del Tomo II del Libro 
de Inscripciones que lleva el Departamen
to de Asociaciones Sindicales de la Inspec
ción General del Trabajo. A solicitud de 
'{)arte interesada extiendo la presente CER
TIFICACION en la ciudad de Managua, D. 
N., a los dieciocho días del mes de febrero 
d~ mil novecientos setenta y uno. 

Agustín Alemán Lacayo, 
Jefe del Departamento de Asociaciones de 

la Inspección General del Trabajo. 

Acta Constitutiva y Estatutos del 
Sindicato Urbano de Maestros 
Nacionalistas del Municipio 

de San Marcos 
·CERTI-FICACION 

Agustín Alemán Lacayo, Jefe del De
partamento de Asociaciones, de la Inspec
ción General Trabajo, de conformidad con 
el Arto. 199 C. T. C E R T I F I C A: 
El Acta Constitutiva y Estatutos del "SIN
DICATO URBANO DE MAESTROS NA
~ONALISTAS DEL MUNICIPIO DE 
SAN MARCOS". "En la ciudad de San 
:Marcos,. Departamento de Carazo, a las 
~uatro de la tarde del día 24-11-70; reuni
tlos los señores,· Fanny Vásquez Z.: Rosa 
\faría Martínez; Evelia Dávila; Maritza 
Herrera G.; Rosario Mejía C.; Socorro 
García de Reyes; Rosalía García A. ; Car
men Urtecho; Cora Enma de Bodán; Jo-
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sefa Zepeda C.; Nubia de Villavicencio; 
María B. de Somarriba; Ofelia Ortega de 
Morales; Irvíng García R.; Fernando Je
rez S.; Teresa C. de Vásquez; Jorge Mora
les A.; Sergio Ramos; . Ana Ma. de San
ders de Campos; Socorro R. de Silva; Elena 
A. de Martínez; Ma. Antonieta de Ortega; 
Vilma Herrera C.; Carmen Villavicencio 
M.; Carlota Zepeda R.; Lorena Mendieta 
V.; Aura A. de Molina; Hermisenda de 
Góngora; Thelma Martínez V.; Daysi Ro
mero de Vásquez; Aura Lupe O.; Auxilia
dora Villavicencio de Castro; Asunción S. 
de Zepeda; Gloria Maria Ortega; Nidia 
Sánchez; Gloria Ma. Ortega; Alma Nidia 
de Cuadra; Violeta Romero M.; José del 
Carmen Ortega; Juliana Campos Campos, 
Josefa L. Campos, acuerdan constituir un 
Sindicato de cuya entidad toman parte lat 
individuos que tengan como Profesión, 
Magisterio. El Sindicato se denominará, 
SINDICATO URBANO DE MAESTROE 
NACIONALISTAS DEL MUNICIPIO DI 
SAN MARCOS y pertenece al tipo com
prendido en el Arto. 5o. Inc. 5o. del Regla
mento . de Asociaciones Sindicales. Serii 
administrado y dirigido por los siguiente
organismos: a) La Asamblea General; 
b) La Junta Directiva. El Sindicato se
rá de duración indefinida. La Asamble:. 
General, en que se aprobarán los Estatutoi: 
y se elegirán las primeras autoridades Sin
dicales, se verificará en la Escuela Fer
nando Rojas Z., el día veinticuatro de no· 
viembre de 1970 a las cuatro de la tarde 
La presente Acta se aprueba, ratifica y fir
ma ante el Inspector del Trabajo, que da fe 
de la identidad de los fundadores". ES
TATUTOS: En la ciudad de San Marcos, 
Departamento de Carazo, a las cuatro de 
la tarde del día veinticuatro de noviem
bre de 1970. Reunidos en la Escuela Fer
nando Rojas Z., los suscritos fundadores 
del "SINDICATO URBANO DE MAES
TROS NACIONALISTAS DEL MUNICI
PIO DE SAN MARCOS, en presencia. del 
Inspector Departamental del Trabajo que 
autorizó esta Acta en que se aprueban los 
siguientes Estatutos Constitutivos del Sin
dica.to URBANO DE MAESTROS NACIO
NALISTAS DEL MUNICIPIO DE SAN 
MARCOS. El Sindicato aspira a organizar a 
todos los trabajadores del Magisterio. Per
tenece pues a la siguiente clase; confor
me el Arto. 5o. del Reglamento Sindi· 
cal: a) Por la calidad de sus integran
tes, Obrero; b) Su tipo es, Gremial;· c) 
Por la actividad de sus integrantes, Urba
no; d) Por su extensión Jurisdiccional, 
Municipal. El domicilio del Sindicato es 
la ciudad de San Marcos y oye notifica
ciones en la casa, de la Profesora Carlota 
Zepeda de Vásquez en la ciudad de San 
Marcos. El Sindicato asi constituido tie-

: ne entre otras las siguientes finalidades: 
El Sindicato tiene por objeto dedicarse al 
estudio, defensa, desarrollo y protección 
de intereses profesionales y el mejora
miento social, económico y moral de sus 
asociados, lo mismo que celebrar conven
ciones colectivas de trabajo y hacer valer 
los derechos que nazcan de esos contratos; 
4o.) Representar a sus miembros en los 
conflictos que ~e presenten derivados de 
los trabajos y en los procedimientos de 
conciliación y arbitraje; 5o.) Crear fon
dos de auxilio, fomentar cooperativas, lu
char por establecer escuelas industriales o 
profesionales, bibliotecas populares y clu
bes, destinados al deporte y cultura naciona
les; cooperar y prestar su colaboración a 
los funcionarios de que habla el Código del 
Trabajo, prestar su colaboración a cual
quier persona y organización de carácter 
social. El Sindicato está obligado; a) A 
llevar con exactitud, sellados y registrados 
por el Departamento de Asociaciones de la 
Inspección General del Trabajo, los si
guientes Libros: lo.) De Actas y Acuer
dos, de la Asamblea General y de la Jun
ta Directiva. Antes de terminar cada se
sión, se levantará el Acta respectiva, en 
la que deberá constar el nombre completo 
y número de Registro General de cada uno 
de los asistentes, lo que fue tratado y resue1-· 
to. Cualesquiera de los miembros puede exi-

. gir que se haga constar en sentido en que 
pronunció su voto; 2o.) De Registro de 

. miembros con expresión del nombre, apelli
dos, oficios y dirección de cada uno. En 
él se irá inscribiendo a todo el que ingrese 
al Sindicato y anotando al que deje de per
tenecer a él; 3o.) De Contabilidad de In
gresos y Egresos, haciendo constar en los'. 

. primeros, los nombres de los que han he
cho cada entero y su motivo y en los se
gundos, el objeto de cada gasto y el nú
mero y la fecha del Acuerdo que le auto
rizó. Para ser miembro del Sindicato se 
requiere: Tener las calidades requeridas, 
conforme la denominación, es decir, ser 
Maestro de Educación Primaria; solicitar 
por escrito a la Junta Directiva y ser ad
mitido. Pagar las cuotas de admisión y 
cumplir con las obligaciones de los Esta
tutos. Los miembros del Sindicato al in
gresar pagarán una cuota de Dos Córdo
bas y una cuota mensual de Diez 'Córdo
bas. Los miembros pueden ser excluidos o. 
retirarse tácitamente del Sindicato. Son 
órganos del Gobierno del Sindicato: a) 
La Asamblea; b) La Junta Directiva; . c) 
La Junta de Vigilancia. La Asamblea se 
reunirá ordinariamente sin necesidad de· 
Convocatoria a las cuatro de la tarde del 
día último de cada mes, en la casa de Car-. 
lota Zepeda de Vásquez y extraordinaria
mente cuando asilo acuerde la Junta Di-~ 
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rectiva o lo soliciten, 5 ó más miembros. 
La Junta Directiva tiene a su cargo la di
rección y administración del Sindicato. 
Estará integrada por: a) Un Presidente 
que representará al Sindicato ante la Ins
pección General del Trabajo; b) Un Se
cretario que llevará el Registro de Miem
bros; c) Un Tesorero que percibirá las 
cuotas que llevará el Libro de Ingresos y 
Egresos; d) Un Encargado de Conflic
tos; e) Un Fiscal; f) Srio. de R. S.; g) 
Un Srio. de Cultura; h) Srio. de Acción 
Juvenil. La Junta Directiva será electa 
para un periodo de un año. La Junta se 
reunirá ordinariamente una vez por se
mana, en el local, dfa y hora señaladas con 
una semana de anticipación y extraordina
riamente cuando el Presidente o tres de sus 
miembros la convocasen para tal fin. La 
Junta de Vigilancia será presidida por el 
miembro que desémpeñe las funciones de 
fiscal en la Junta Directiva y estará com'.' 
puesta de dos miembros más, electos en la 
forma y por el tiempo que lo fueren los 
miembros de la Junta Directiva. El pa
trimonio del Sindicato lo componen: a) 
Los bienes que adquiera; b) Las cuotas de 
entrada de los miembros; c) Las cuotas 
ordinarias y extraordinarias; d) Las mul
tas que se impongan a los miembros por 
faltas cometidas; e) Las donaciones que 
los socios o terceros hagan; f) El produc
to de los bienes del Sindicato. De la cuo
ta de cada sindicalizado se destinará por 
lo menos: a) Un diez por ciento para crear 
un fondo de auxilio; b) Un diez por cien
to para la formación de una cooperativa de 
Consumo; c) Un diez por ciento para el 
mantenimiento de una campaña de mejo
ramiento cultural; d) Un diez por ciento pa
ra Resistencia; e) Un cincuenta por ciento 
para Organización y Propaganda; f) Un 
10% Seguro Mortuorio.· Los fondos del 
Sindicato se mantendrán depositados en la 
Institución Bancaria llamada, Banco Na
cional de Nicaragua. Las erogaciones de
ben ser conducentes a la realización de los 
fines para que el Sindicato fue creado; de
ben ser acordadas por la Junta Directiva. 
Cuando para un mismo objeto se requie
ra una suma mayor de ~ 500.00 ( Quinien
tos Córdobas) o mayor del 40% de los 
fondos de una partida, deberá la respecti
va erogación ser acordada por la Asam
blea General. · Los recibos serán previa
mente autorizados por el Presidente y el 
Fiscal. El Sindicato se disolverá: a) Cuan
do transcurra el término fijado en el Ac
ta Constitutiva; b) Cuando se realice el 
objeto para el que fue constituido; c) Por 
el voto de las dos terceras partes de los 
miembros; d) Cuando fuere cancelada su 
inscripción; e) Cuando llegare a tener un 
número de miembros menor del que la Ley 

exige; f) Cuando la Inspección General 
del Trabajo acordare su disolución. Cuan
do el Sindicato dejare de existir por diso
lución o por cancelación de su inscripción, 
se formará una Junta Liquidadora presi
dida por un Delegado del Departamento de 
Asociaciones de la Inspección General del 
Trabajo, e integrada con dos miembros 
del Sindicato. Los fondos que tuviere el 
Sindicato al disolverse se aplicarán así: 
a) El dinero de los fondos a), b) y c), del 
Arto. 31, que no se hubiere empleado, in
gresará a un fondo general (que el Regla
mento Ministerial de que en él se trata 
debe establecer) pa:r:a emplearse en las fi· 
nalidades que origina o la creación de di
chos fondos; b) El resto y el proveniente 
de la venta de sus bienes se aplicará al 
Asilo de Ancianos; c) En caso de no es
. tar señalada tal finalidad de aplicación o 
no poder aplicarse, el activo pasará a la 
Federación a que pertenezca el Sindicato 
y si no fuere federado, será entregado a 
una Institución de Beneficencia que el Po
der Ejecutivo designe. A continuación pro
cedimos a elegir la primera Junta Directi
va, resultando electos: Presidente, Car
lota Zepeda de Vásquez; Tesorero, Daysi 
Romero de Vásquez; Secretario de Actas y 
Acuerdos, Aura de Malina; Fiscal, Azuce
na Romero de Urbina; Secretaria de Con
flictos, Ofelia Ortega de Morales. Este 
Sindicato fue inscrito bajo el número uno 
página ciento treinta y dos y ciento trein
ta y tres del Tomo II del Libro de Inscrip-

, ciones de Sindicatos que lleva el Departa-
mento de Asociaciones de la Inspección 

·General del Trabajo. Extiendo la presen
te CERTIFICACION a solicitud de par
te interesada. Managua, D. N., a los die-

. ciocho días del mes de febrero de mil nove
cientos setenta y uno. 

A. Alemán Lacayo, 
Jefe del Departamento de Asociaciones de 

la Inspección General del Trabajo. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1119 - B/U 775101 - Valor CS 45.00 

·Crinas Industria Farmacobiológlca, SpA., me
diante apoderado solicita registro : 

"SINTEROID" 
Para: Clase 9. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, veinte 
febrero, mil novecientos setentiuno. - Eloy Al· 
bir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos Ma. 
yorga,, Secretario. 

s 1 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 683 

Reg. No. 1120 - B/U 77M07 - Valor CS: 45.00 
Industrias Nabisco Cristal, Sociedad Anónima, 

mediante apoderado solicita registro: 
"PICNIC'' 

Para: Clase 49. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, vein
te febrero, mil novecientos setentiuno. - Eloy 
Albir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos 
Mayorga, Secretario. 

s l 

Reg. No. 1133 - B/U 775368 - Valor CS: 45.00 
Promociones, Sociedad Anónima, solicita re-

gistro marca: 
SELLO TREBOL, figura trébol cuatro 
hojas - leyenda Joseph E. De Caro re. 
petida varias vece.s. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 24 fe. 

brero 1971. - Eloy Albir G., Registrador. - Jus. 
to P.amos, Secretarlo. 

a 1 

Reg. No. 1135 - R/F 775211 - Valor CS: 90.00 
Resistol, S. A., solicita registro marcas: 

~~· .. -·· ptopta .1 •. ,·, 

. · ... 
''LAMINART'' 

Para: Clase 15. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, cinco 

noviembre mil novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - José Villanueva, 
Secretario. 

a 1 

Reg. No. :J.136 - R/F 775212 - Valor CJ: 90.00 
American Cyanamid Company, solicita registro 

de: · 

Clases: 6, 7, 47. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, once 

febrero, mil novecientos setentiuno. - Eloy Al· 
bir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos Ma· 
yorga, secretario. 

3 1 

Reg. No. 1137 - R/F 775213 - Valor CS: 90.00 
Interbank Card Association, solicita registro 

marca de Servicio i 

Para Servicios de Tarjetas de Crédito. 
Opóngue. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, veln.. 

tinueve enero mil no.Jecientos setentiuno. - Eloy 
Albir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos Ma. 
yorga, Secretario, 8 1 

Reg. No. 1138 - R/F 775219 - Valor Cf 90.00 
Monsanto Company, ·mediante apoderado sol!· 

cita registro marcas: 

ee 
Para: Clase 45. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, cinco 

junio mil novecientos setenta. - Manuel Castillo 
Jarquin, Registrador. - José Villanueva, Secre-
tario. a 1 

Reg. No. 1139 - R/F 775218 - Valor CS: 45.00 
Avondale Shipyards, Inc., solicita registro mar-

ca: 
"SUREKOTE" 

Para: Clase 19. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, velnti. 
nueve junio mil novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - José Villanueva, 
Secretario . 

s 1 

Reg. No. 1144 - R/F 775220 - Valor CS: 45.00 
Industrias Valls, S. A., solicita registro de: 

POINT D'OR 
Para: Clases 45 y 42. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, cua

tro febrero, mil novecientos setentiuno. - Eloy 
Albir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos M&· 
yorga, Secretario. 

1 l 

Reg. No. 1146 - R/F 775216 - Valor Cf 45.00 
Drum Horse Distillers Limited, solicita regis

tro marca: 
"DRUM HORSE" 

Para: Clase 52. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, once 

febrero, mil novecientos setentiuno. - Eloy Alblr 
Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos Mayor. 
ga, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 1147 - R/F 775215 - Valor Cf 45.00 
Beverage.Air Company, solicita reglstro marca: 

''BEVERAGE-AIR'' 
Para: Clase 34. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, veln· 

tinueve enero, mil novecientos setentiuno. - Eloy 
Alblr Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos Ma
yorga, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1148 - 'R/F 775214 - Valor CS: 45.00 
Canadian Hoechst Limited, solicita registro de: 

"HOSTADUR" y ''HOSTAFORM" 
Clases: 1, 8 y 115. 
Opóng¡lll.Se. 
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Registro Propiedad Industrial. Managua, vein.. 
tinueve enero, mil novecientos setentiuno. - Eloy 
AJbir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos 
Mayorga, Secretario. 

3 2 .. 
Reg. No. 1124 - R/F 766542 - Valor Cf 90.00 

Diamond Shamrock Corporation, solicita re
gistro: 

Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 
Managua, nueve de febrero de mil novecientos 

setentiuno. - Eloy AJbir G., Registrador de la 
Propiedad Industrial. - J. Ramos, Srio. 

3 1 

Reg. No. 1143 - R/F 775217 - Valor Cf 45.00 
Cooper Laboratories, Inc., mediante apodera. 

do !!'ºlicita registro marca: 
"AVEENO" 

Para: Clase 9. ,. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, cin. 

co de mayo mil novecientos setenta. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. ~ José Villanue
va, Secretario. 

8 1 

SECCl-ON JUDICIAL 
;::::. 

Remates 
Reg. No. 1117 - BfU 754735 - Valor Cf · 45.00 

Tres tarde veintitrés corriente subastará.se rús-
tica cuatro manzanas, La Enea, San Isidro. 

Base: Dos mil. 
Ejecuta: Luis Martfnez a Pablo Rios. 
Oyense posturas. · 
Juzgado Local Matagalpa, marzo uno seten. 

' tiuno. - V. González, Srio. 
3 1 

Reg. No. 1129 - R/F 740642 - Valor Cf 90.00 
Diez mañana, dieciséis marzo próximo, este 

.Juzgado, subastará.se urbana Diriá: Oriente, Con
cepción Espinosa; Poniente, calle, Virginia López; 
Norte, Dolores Delgado; Sur, Miguel Sándigo. 
No.-10,786 Folio 156, Tomo 146, Libro de Pro. 
piedades, Sección Derechos Reales, este Registro 
Público. 

Ejecuta: Banco Nacional Nicaragua, Sucursal 
Granada a Cándida Ortega de Zúniga. r 

'. Base: Siete mil córdobas. 
.Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, diecinueve fe

brero mil novecientos setentiuno. - A. Morgan 
Pérez, Srio. 

3 1 

Reg. No. 1134 - RJF 775691 - Valor Cf 45.00 
·once mafiana trece de marzo afio en curso, lo

cal este Juzgado venderáse al martillo siguien. 
tes muebles: abanico marca "SHARP"'t cuatro 

velocidades; tres mesas forradas formica· once 
sillas tapizadas en plástico, color rojo; u~ man
tenedora marca "FOGEL" color gris· serie nú-
mero invisible. ' 

Ejecuta: Dr. Salvador Enriquez Cerna a Do
mingo AJvarado Ortiz. 

Dado Juzgado Primero Local Civil. Managua 
uno de marzo mil novecientos setentiuno. Onc~ 
mafiana. - Testado. - In - No Vale. - Mau
ricio Romero Garcia, Abogado y Juez Primero 

, Local Civil de Managua. - William Cranshaw h., 
Secretario. 

1 

Reg. No. 1140 - R/F 776474 - Valor Cf 15.00 
Tres tarde ocho marzo corriente afio remata. 

ráse, juego muebles, aparador. 
Daisy Narváez vs. La.Sterúa Chávez. 
Oyense posturas. 
Juzgado Segundo Local Civil. Managua, uno 

marzo mil novecientos setentiuno. - Oriel Soto 
Cuadra. 
. _¡ ,; 

Reg. Na. 951 .....;. B/U 776367 - Valor <$: 180.00 
A las cuatro de la tarde del día viernes doce 

. de marzo del corriente año, en el local de este 
' juzgado, será vendido al martillo, en pública su

basta, un tractor marca AJlis Chalmers, Mode
lo Bulldozer HD-16 motor serie número 16-07247 
chasis número HD-16-DP-7183, con dos baterias 
Hasbani de carga seca de doce voltios de vein. 

· t.iuna placas, ruedas de oruga, ajustadores hi
dráulicos de carril, cubierta protectora a su al
rededor, piñón y trasmisión protegidos, provisto 

· de bombas conductoras, filtros de carga pesada, 
: medidor de Hora de Trabajo, faros, unidades de 
. control hidrá.ulicos, cilindros hidráulicos y tube
. ria, vertedera de arado modelo 16H9 con su equi •. 

po correspondiente. Este tractor. se encuentra de
positado en el Señor Uriel Lanzas y permanece 
en la bodega Santa Rosa de la Compaflla AJma
cenadora Maritlma S. A. .(ALMAR) situada de La 

· Voz de la Victoria sesenta varas arriba en el 
sector Oriental de esta ciudad. 

Véndese por ejecución del First National City 
Bank, Sucursal Managua, contra Compafiia Pa
namericana de Exploración y Explotación S. A. 

Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil del 

Distrito. Managua, D. N., veinte de febrero de 
mil novecientos setenUuno. - R. Duarte M., Juez. 
- R. Chamorro, Srio. 

3 2 

Reg. No. 1160 - B/U 776491 - Valor Cf 135.00 
(,'uatro tarde, marzo diecisiete próximo, local 

~ste Juzgado, venderánse al martillo siguientes 
arúmales: cuatro toros, seis vacas, todos enraza
dos brahaman, ganado de carne, buen tamafio, 
incluyendo un caballo blanco, criollo. Pueden 
verse finca "Milán", jurisdicción El Rama, d~ 
partamento de Zelaya. Entenderse Salvador .Ara
gón. 

Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua contra 

Horacio Guillén Duarte, 
Juzgado Segundo Civil del Distrito. Mana.gua; 

tres de marzo 1970. - Ricardo Duarte Monea. 
da, Juez Segundo, Civil del Distrito. 

3 1 

Reg. No. 1157 - R/F 776325 - Valor Cf 45.00 
Once ma.fiana diecinueve marzo corriente ven• 
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deráse martillo Despacho. Camión IntemaUonal 1 
Cabezal. Puede verse casa del Ganadero. 

Ejecuta: Edgard Roa, Ricardo Mendoza. 
Juzgado Primero Civil Distrito, Managua, vein

titrés febrero mil novecientos setentiuno. ---, L 
Palma M., Juez. 

3 1 

Reg. 1096 - R/F 754727 - es 90.00 
Tres tarde dieciocho marzo este año, re:rna

taráse rústica Lauló, Matiguás, quinitmtas m~
zanas lindante: Orient~. Pascual SánchP,z; Occi
dente; Antonio Ochoa; Norte, Eulalio Molina; 
Sur, José Cabrera. 
. Avalúo: Mil córdobas. 

Ejecución: Zeneida Blandón contra Rolando 
Rocha. 

Juzgado Local Civil. Matagalpa, febrero vein
ticinco, mil novecientos setentiuno. - V. Gon
zález C., Secretario. 

3 3 

Reg. 1101 - RJF 775254 - es 4.5o 
Nueve y treinta minutos de la mañana del 

veintidós de marzo del corriente año, Juzgado 
Primero del Trabajo, venderánse al martillo dos 
cuadros grandes con paisajes. · 

Ejecuta: Rosa García cano a Dolores de 
Hodgson. 
· Dado en el Juzgado Primero del Trabajo. Ma
nagua, D. N., veinticinco de febrero de mil no
vecientos setenta y uno. - Gonzalo Ocón Ve
la Juez Primero del Trabajo de Managua.-Dió
ge'nes Martfnez Maltez, Secretario del Juzgado 
Primero del Trabajo ·de Managua. . 3 3 .. 

Reg. 1108 - R/F 740684 - C$: 180.00 
. Diez mañana, veinte marzo próximo este Juz. 
gado subastaránse urbanas San Carlos, Río San 
Juan: Norte, Susana Arana, calle; Sur, Lago; 
Oriente, ejecutada; Poniente, calle, Francisco 
Chavarrla· N~ 14, folio 47, Tomo 1~; otra, Norte, 
Carlos· Castillo; Sur, calle, Alejandro Romero;· 
Este, Leonor Castillo; Oeste, Telémaco López, 
N• 35, folios 113, 254; Tomos 1, 13, ·ambas Sec-
ción Derechos Reales -ese Registro Público; ur
bana esta ciudad: Oriente, Josefina García; Po
niente Trinidad Mora; Norte, Coronado Urbina; 
Sur, c'ane, Sinforosa Reyes, N• 1141, folio 124, 
Asiento 10, este Registro. 

Ejecuta: Banco Nicaragüense a Angela Ruiz, 
otros. 
· Base: Veinticinco mil córdobas. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veinticua

tro febrero, mil novecientos setentiuno. - A 
Morgan Pérez, Srio. 

3 3 

Reg. 1107 - R/F 753314 - CS 135.00 
Once mafíana sábado trece de marzo corrien. 

te año, local despacho, venderánse pública su 
basta: casa-solar situados ciudad Chichigalpa 
setenticinco varas del Parque Central. Fincf' 
rústica situada jurisdicción Chichigalpa, veinti 
séis manzanas, lindante: Oriente, ejidos Chichf. 
galpa; Poniente, "Soledad"; Norte, "Cosmapa'" 
Sur, Santa Gerf:rudis. Finca rústica dos manza 
nas y media, ambas contiguas, jurisdicción Chi 
chigalpa, lindante: Norte, Leónidas Zapata; Sur 
y Poniente, Josefa Maria de Mendoza. 
· Ejecutante: Juan Esteban Ríos Osejo. 
· Ejecutados: Antonio Mendoza Zeleclón, Josefa 
María Torres de Mendoza. 

.. Base Ramate: Doce mil doscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. '-' 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, febrero 

veintitrés, mil novecientos setentiuno. - Car
los Alberto López, Secretario. 

3 3 

Reg. 1106 - R/F 715621 - C$: 90.00 
,. 

Once mañana quince marzo y local este Juz
gado, subastaráse finca cien manzanas ubica
da Comarca Liquia, jurisdicción Matiguás, De
partamento Matagalpa, limitada: Oriente, propie
dad Arturo Miranda; Poniente, propiedad Isa
bel Miranda; Norte, finca Francisca Salazar; 
Sur, propiedad Cándido Miranda.· 

Ejecuta: Cándido Jarqufn Chavarrla a Alber
to Miranda Calero: . 

Avalúo: Siete mil quinientos córdobas. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, veinticin

co febrero mil novecientos setentiuno. - R. A. 
A. Mirand. - J. Guzmán G., Srio. 

3 .3 

Títulos Supletorios ' 
Reg. No. 851 - R/F 761437 - Valor: C$: 135.00 

Miguel Balcácerez Gutlérrez solicita titulo su. 
pletorio lote terreno sito como a dos kilómetros 
de San Rafael del Sur y en el camino que con
duce a San Pablo, que mide cien metros en sus 
lados Este y Oeste, por doscientos metros en sus 
lados Norte y Sur, lindando: Norte y Oriente. 
Leopoldo Gutlérrez; Sur, José Cruz; y Oécide:rl.. 
te, Juan Angulo. 

Quien créase con derecho opóngase. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana.; 

gu8., doce febrero mil novecientos setenta y uno. 
R. Duarte M. 

3 2 ... 

Reg. No. 853 - B/U 670709 - Valor: es 45.00 
Luis Francisco Romero y Hna. solicitan suple

torio urbanó linda: Oriente, Lola Acevedo; Po
niente, Juana López; Norte, Lumen Cristen; Sur, 
Deonisio Guevara. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Nandaime treinta enero 

mil novecientos setentiuno. - Guillermo Bonilla 
C., Srio. 

3 2 

Reg. No. 854 - B/U 670710 - Valor: C$: 45.00 
Francisca Mena solicita supletorio urbano. lin

da: Norte, Elvira Calero; Sur, José Chávez; Orlen· 
te, Francisca Galana; Poniente, Lola Acevedo. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Nandaime treinta, enero 

mil novecientos setentiuno. Guillermo Bonilla 
C., Srio. 

3 2 
.. •) 

~eg. No. 855 - B/U 747251 - Valor: Cf 45.00 
Eugenio Florián López, pide titulo urbano Oco

tl;ll: Norte, Julio Moreno; Sur, Ramón Paz; Orien
~e. Medardo Gómez; Occidente, Miguel Baque
•iano. 
Qpó~ganse. 

Juzgado Distrito. Ocotal, veintiocho enero mil 
'lovecientos setentluno. - Reynaldo Zúniga,. Srio; . s 2 

'1.eg. No. 856 - B/U 749479 - Valor: Cf 45.00 
Santiago Izcano, solicita supletorio predio · ul'.: 

bano esta ciudad, linda: Norte, Amado R9drl¡:uez; 
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Sur, Cementerio Estelf, Oriente, Arcadio Arauz; 
Occidente, Bernabé !barra. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estell, trece octubre mil 

novecientos setentiuno. - A. Arauz. 
3 2 

Reg. No. 857 - B/U 730576 - Valor: 4$: 45.00 
Mercedes Ordófl.ez solicita titulo supletorio 

rostica jurisdicción Santa Teresa, lindante: Orien. 
te, ca.llejón; Poniente, callejón; Norte, camino; 
Sur, Rubén Téllez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Jinotepe dieciséis febrero se

tenta y uno. - Arm. Picado. - Leónidas Sán
chez, Srio. 

3 2 

Reg. No. 858 - B/U 747289 - Valor: 4: 45.00 
José Angel Baquedano Diaz, pide titulo inmue

ble Quilall: Norte, Asisclo Salinas; Sur, José 
Centeno; Oriente, Juan Ramlrez; Occidente, Blas 
Guerrero. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, once febrero mil no. 

vecientos setentiuno. - Reynaldo Zúniga, Srio: 
3 2 

Reg. No. 501 - B/U 7H759 - Valor 4: 45.00 
Domingo Castellón Olivas, solicita supletorio 

mejoras cuatro manzanas, sitio Cacala, linda: 
Oriente, José Castro; Poniente, Sucesión Olivas; 
Norte, camino Caulote; Sur, Francisca Castro. 

Opónganse. , 
Juzgado Unico de Limay veintiséis enero del 

setentiuno. - Carlos Bravo, Juez. 
3 1 

Reg. No. 1114 - R/F 738603 - Valor 4$: 45.00 
Rosalio Calderón supletorio Achuapa, trelnti

clnco manzanas: Oriente, Pedro Calderón; Po
niente, Gabriela Cerros; Norte, Lázaro Garcia; 
Sur, Adrián Calderón. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León veintinueve ene. 

ro mil novecientos setentluno. - Edoardo Bo. 
nilla, Srio. 

Reg. No. 1121 - B/U 715577 - Valor Cf 45.00 
Salvador Sequeira Loáisiga, solicita titulo su. 

pletorio, rQstica municipio Santa Lucia este De
partamento. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veintidós de fe

brero de mil novecientos setentiuno. - S. de Me
dina, Sria. 

3 1 

Reg. No. 1122 - B/U 738602 - Valor C$: 45.00 
Francisca López, solicita supletorio rustico es-' 

ta jurisdicción: Oriente, Ambrosio Salgado; Po. 
Diente, Juan Herná.ndez; Norte, lsidora Rocha; 
Sur, Modesto Mejia. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, El Sauce uno marzo mil 

novecientos setentiuno. - Martha Zúniga, Sria. 
3 1 

Reg. No. 1123 - B/U 738601 - Valor CS 45.00 
Ursula Pérez Galo, solicita supletorio rústico 

esta jurisdicción: Oriente, Abelardo Pérez; Po
niente, Ramón Lara; Norte, Loreto Rodriguez; 
Sur, Adrián Rodriguez. 

Opóng'B.Dl!le. 

Juzgado Local Civil, Sauce uno marzo m1l no
vecientos setentiuno. - Martha Zúniga, Sri&. 

a 1 

Reg. No. 1132 - RfF 738638 - Valor C$: 45.00 
Candelario Rueda, supletorio urbano, Paz Cen

tro: Oriente, Sur, Salomón Téllez; Poniente, Ra .. 
fael Saavedra; Norte, Mariano Cano. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León tres marzo mil 

novecientos setentluno. - Edoardo Bonilla, Srio. 
3 1 

Reg. No. 1130 - R/F 729261 - Valor C$: 45.00 
Claudia Maria López y Filomena Ortega, soli

citan supletorio rústica Pio Doce, media ma.nza.. 
na: Oriente, camino; Poniente, Justo Garcia; Nor. 
te, Marcos López; Sur; Gustavo Porras. 

Oponerse. 
Juzgado Nandasmo, diecisiete agosto setenta. -

Rubén Gómez S., Srio. 8 1 

Reg. No. 1125 - R/F 740446 - Valor ~ 45.00 
Juana Maña Espinoza, supletorio linderos: Nor• 

te, José Bravo; Sur, Sucesores de Humberto La· 
cayo; Este, Antonio Lacayo; Oeste, Salvador 
Gómez. 

Opónganse. 
Granada diez de febrero de mil novecientos se. 

tentluno. - A. Estrada S., Secretarlo. 
3 1 

Reg. No. 1161 - R/F 771557 - Valor ($! 45.00 
Consuelo Cáceres Flores, pide titulo urbano 

Ocotal: Norte, Enrique López; Sur, terreno del 
rastro; Oriente, Juan Ramón Sandoval; Occiden. 
te, Genaro Pérez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintiséis febrero mil 

novecientos setentiuno. - Reynaldo Zúniga, Srio, 
3 1 

Reg. No. 1162 - R/F 707534 - Valor C$: 90.00 
Venancio Pichardo, supletorio San Nicolás seis 
manzanas: Norte, Pablo Rizo; Sur, Gabriel Ro• 
driguez; Occidente, Matilde Laguna; Orient~ 
Tortino Avilés. Seis manzanas: Norte, Floren .. 
tin Gonzá.lez; Sur, Eugenio Rizo; Oriente, Emi· 
llano Martinez; Occidente, Eulalio Pichardo. Dies 
manzanas: Norte, Florentin González; Sur, Orlen.. 
te, Eulalio Pichardo; Occidente, Pedro Laguna. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León dos febrero m1l no. 

vecientos setentiuno. - Edoardo Bonilla. 
3 1 

Reg. No. 1163 - R/F 707535 - Valor C$: 45.00 
Ambrosio Avilés, supletorio San Nicolás cua• 

rentlocho manzanas: Norte, Juan Avilés, Angel 
Zeas; Sur, Juan Zeas; Occidente, Quebrada; Orlen. 
te, camino. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León dos de febrero de 

mil novecientos setentluno. - Edoardo Bonilla. 
3 1 

Reg. No. 1165 - R/F 749602 - Valor C$: 45.00 
Juliana Acufl.a, solicita supletorio predio rústico 

Pueblo Nuevo, linda: Norte, El Matapalo; Sur, 
Oeste, Juan Acuña; Oriente, Anselmo Salgado. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estelí, diecinueve septiem

bre mil novecientos setenta. - A. Arauz. - Les. 
bia Cruz M., Sria. 

3 1 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 687 

Reg. No. 1069 - B/U 740580 - Valor CS: 45.00 
Esmeralda Vargas solicita supletorio predio 

urbano esta ciudad, limites: Norte, arroyo; Sur, 
carrilera; Este, Carmela Suazo; Oeste, Arman
do Espinoza. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Granada, veinticuatro de 

febrero de mil novecientos setentluno. - Ale. 
jandro Estrada, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1066 - B/U 747873 - Valor 4' 45.00 
Bemardina Castellanos Ochoa, pide titulo in

mueble Murra: Norte, Felipa Sevilla; Sur, Car
melo Acevedo; Oriente, Rfo Congojas; Occidente, 
Martin Castellanos. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintidós febrero mil 

novecientos setentiuno. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 1 

Reg. No. 1061 - BjU 747747 - Valor CS 45.00 
Simeón Orozco Matamoros, pide titulo urba

no Jalapa: Norte, Dorotea Cruz; Sur, Cipriano 
Centeno; Oriente, Aurora Ruiz; Occidente, To
ribio Aguirre. · 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintidós febrero mil 

novecientos setentiuno. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 1 

Reg. No. 1060 - B/U 747874 - Valor e¡: 45.00 
Benicio Cardoza Castellón, pide titulo urbano Ji
caro: Norte, Pedro Guillén; Sur, Federico Fren. 
zel; Oriente, Manuel Marin; Occidente, Jorge 
Bustillo. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintidós febrero mil 
novecientos setentluno. - Reynaldo Zúniga, Srio. 

3 1 

Reg. No. 1065 - BjU 765983 - Valp,r !f. ~~·~ 
Olayo Rios, solicita supletorio San Cristóbal, 

San Rafael del Sur, 16 manzanas: Norte, Juan 
Garcla; Sur, Angela Gaitán; Este, Cruz. Sánchez; 
Oeste, Esteban Bricefto. 

Opónganse. 
Juzgado Segundo Civil Distrito, 22 febrero 

1971. - Luis Meléndez, Srio. 
3 l. 

Reg. No. 1064 - BjU 766565 - Valor CS: 45.00 
José Angel Zeledón solicita titulo supletorio, 

"La California", Villa del Carmen, un cuarto 
manzana: Norte, Patricio Carriórt; Sur, Hacien
da California; Occidente, Julio Zeledón. 

Opónganse. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, die-

ciocho agosto 1970. - L. Meléndez. · · · · · 
3 1 

Reg. No. 1063 - BjU 766564 - Valor CS: 45.00 
Manuel Pavón solicita supletorio,. Gutlérrez, 

Norte San Rafael Sur, cuatro manzanas cuarto: 
Oriente, Sara Sánchez; Occidente, José Sánchez; 
Norte, Cándido Espinoza; Sur, Eusebio Sánchez. 

Opónganse. 
Juzgado Segtmdo Civil Distrito. ,Managua, .4ie

ciocho agosto 1970. - L. Meléndez, Srio. 
3 1 

Reg. No. 1059 - B/U 614738 ...;._ Valor CS: 45.00 
Lula López Flores, solicita arriendo ejidal esta 

jurisdicción: Oriente, Paula Ortiz; Norte, Julián_ 

López; Occidente, Concepción Flores; Sur, Pau
la Ortiz. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal veintidós febrero de mil no

vecientos setentiuno. - Constantino Gómez F., 
Alcalde Suplente. 

3 1 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 1058 - BjU 614737 - Valor CS: 45.00 
Agustin López Flores solicita arriendo ejidal es
ta jurisdicción: Oriente, Bruno Vanegas; Nor
te, Lázaro Rivera; Occidente, Demisio López; 
Sur, Tomás López. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal Totogalpa, veintidós de fe. 

brero mil novecientos setentiuno. - Constantino 
Gómez F., Alcalde Suplente. - Emilla López, 
Secretaria. 

s 1 

Reg. No. 1057 - B/U 614736 - Valor es: 45.00 
Adela Gómez de López, solicita arriendo ejldal 

esta jurisdicción: Oriente, José Andrés Pérez: 
Norte, 'Lilia López: Occidente, Genaro López: Sur, 
Bias López. 

Opóngase. 
Alcaldia Municipal Totogalpa, 22 febrero de 

1971. - Luis López Flores, Alcalde Municipal. 
3 1 

Donaciones de Solares Municipales 
Reg. No. 1067 - BjU 754724 - Valor CS: 90.00 

Heradio González Canizales, solicita dónesele 
solar municipal baldlo ubicado en Barrio El Pro
greso lindante: Norte, Sur, Occidente, terreno 
municipal; Oriente, Francisco Molina, calle en
medio. 

Quién créase con derecho opóngase término le-
gal. . 

Alcaldla Municipal. Matagalpa, febrero uno de 
·mil novecientos setentiuno. - Ronald Sacasa Ro
sales, Alcalde Municipal de Matagalpa. - Mar. 
cial Marquez Ceas, Secretario Municipal. 

3 1 

Reg. No. 1056 - JJ/U 614735 - Valor es: 45.00 
Adela Gómez de López, solicita donación de so

lar ei:i este pueblo: Oriente, Plaza Pública; Occi
dente, Reyes Garcfa; Norte, Alcaldia Municipal; 
Sur, Bemardino López. 

Opónganse. 
Totogalpa veintidós febrero mil novecientos 

setentiuno. - Luis López Flores, Alcalde Munl. 
cipal 

3 l 

CITACION A ACCIONISTAS DE COMPARIA 
DE SEGUROS "LA PROTECTO~ S. A." 

Reg. No. 1113 - R/F 775140 - Valor CS: 135.00 
De conformidad con los Estatutos, la Junta Di

rectiva de la Compaftia de Sj!guros "La Protec
tora", Sociedad Anónima, convoca para Asam
blea General Ordinaria de Accionistas, a las ocho 
(8:00) de la noche del dia miércoles 24 de mar. 
zo de 1971, para conocer los informes sobre Re
sulta'Clos del afto 1970 y elegir los miembros que 
Integrarán la Junta Directiva y la Junta de Vi
gilancia. Managua, Distrito Nacional, veintisle. 
te de febrero de mil novecientos setentiuno. -
Noel Rivas Gasteazoro, Secretario, Compaf!.fa de 
Seguros "La Protectora, S. A.". 

3 2 
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CITACION A ACCIONIRTAS DE 
LAMINADORA NICARAGUENSE, S. A. 

Reg. No. 1141 - R/F 776622 - Valor 4: 415.00 
Con instrucciones Junta Directiva citase a los 

Accionistas de Laminadora Nicaragüense, S. A., 
para Junta General Extraordinaria a celebrarse 
a las 4 :00 P. M., del 23 de marzo, 1971 en ofici
nas de METASA, Tipitapa. 

Asuntos a tratarse : 
1) Elección Junta Directiva; 
2) Discusión y Aprobación Contrato de Admi. 

nistración con Metasa; 
3) Ratificación de todo lo actuado por la Jun

ta General de Accionistas a fecha de sesión; 
4) Ratificación de todo lo actuado por la Jun

ta Directiva a fecha de sesión. 
Managua, D. N., lo. de marzo de 1971. - Isa. 

bel U. de Somoza, Sría. 

CONVOCATORIA A ACCIONISTAS DE 
VEHICULOS IMPORTADOS, S. A. 

1 

Reg. No. 1126 - R/F 775897 - Valor 4: 415.00 
Con instrucciones del Directorio de Vehlculos 

Importados, Sociedad Anónima, me permito ct.. 
tarlos para la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas que se celebrará el lunes veintld69 
ae marzo de 1971, a las .ocho de la noche, en la.s 
oficinas de VIMSA, con el objeto de conocer los 

resultados del año 1970 y otros asuntos que se
rán presentados por el Directorio. 

Managua, D. N., primero de marzo de mil no
vecientos setenta y uno. - Eduardo Pérez Rive-
ra, Gerente General. ! 

CONVOCATORIA A ACCIONISTAS DE 
CENTROAMERICANA DE AHORRO 

Y PREST.AMO, S. A. 
Reg. No. 1166 - R/F 776457 - Valor ~ 150.00 

En mi carácter de Secretarlo de la Sociedad 
Anónima denominada "Centroamericana de Aho. 
rro y Préstamo, S. A.", con instrucciones del Di. 
rectorio, cito a los accionistas de dicha Sociedad. 
para celebrar Junta General de Accionistas Or· 
dinaria que se celebrará en las oficinas de la So
ciedad, en esta ciudad a las ocho de la noche del 
veinticuatro de marzo de mil novecientos seten
ta y uno, con el objeto de: a) Recibir el infor. 
me del Directorio; b) Recibir el informe del Au.. 
ditor interno; c) Conocer los Estados Financie
ros al 31 de diciembre de mil novecientos seten
ta; d) Elegir al Presidente, . Vice-Presidentes, 
Secretarlo y Vice-Secretario; e) Reformar loe 
Documentos Sociales en cuanto a incluir en los 
mismos la elección de Suplentes para el Dlrec. 
torio y f) Tratar cualesquiera otros asuntos. 

Managua, Distrito Nacional, tres de marzo de 
mil novecientos setentiuno. - Dr. Juan Jos6 Lu
go Marenco, Secretario. 

2 l 
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